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M U N I C I P A L I D A D 

LA CRUZ 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA # 13-2016 

Celebrada el día 30 de agosto del año 2016, a las 15:00 horas, con la asistencia de 

los señores miembros: 

 

Presidente. 

Blanca Casares Fajardo                        Presidente Municipal 

 

Regidores Propietarios. 

Marvin Tablada Aguirre                          Reg. Propietario 

Carlos Ugarte Huertas                            Reg. Propietario 

Florencio Acuña Ortiz                              Reg. Propietario 

 

Regidores Suplentes.  

Manuel Vargas Chaves                           Reg. Suplente en ejercicio 

Gloria Monestel Monestel                        Reg. Suplente  

María Argentina Lara Lara                       Reg. Suplente 

 

Síndicos Propietarios. 

Zeneida Quirós                                       Sindica Propietaria 

Jorge Manuel Alán Fonseca                   Síndico Propietario 

Mary Casanova López                             Síndica Propietaria 

Betzabeh Martínez Morales                     Síndica Propietaria 

 

Síndicos Suplentes. 

José Reynaldo Fernández Vega             Síndico Suplente 

Sebastián Víctor Víctor                            Síndico Suplente 

 

Alcalde y Vicealcalde. 

Junnier Alberto Salazar Tobal                Alcalde Municipal 

Rosa Emilia Molina Martínez                  Vicealcaldesa Municipal 

 

Secretaria. 

Pamela Guevara Salgado                     Secretaria Municipal a.i 

 

Invitados. 

Daniel Umaña Hernández                       Prensa y Protocolo Municipal 

 

Ausentes. 

Giselle Bustos Chavarría                         Reg. Propietario 

Dennis Rivera Tapia                                Reg. Suplente 
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Yeilin Mariel Sánchez Gutiérrez               Reg. Suplente 

Jeannette Ramírez Rodríguez                 Síndica Suplente 

 

 

 

 

ARTÍCULO I (PUNTO ÚNICO) 

TEMA A TRATAR:  

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO, PLAN DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y PLAN 

ANUAL OPERATIVO, PARA EL EJERCICIO 2017. 

 

 

Toma la palabra la señora Blanca Casares Fajardo, Presidenta Municipal, solicita 

que se pongan en pie, para hacer una breve oración. 

 

La señora Presidenta Municipal, manifiesta: `` como les dije anteriormente la sesión 

de hoy solamente tenemos un punto a tratar, que es conocer el presupuesto, Plan 

de presupuesto y plan anual operativo para el ejercicio 2017, tomando en cuenta 

que para conocer también lo del presupuesto, tenemos una comisión de Hacienda 

y Presupuesto, entonces solicito a los señores regidores de que este presupuesto, 

sea remitido a la comisión de hacienda y presupuesto, para que lo conozca, lo 

dictamine y nos dé un informe sobre este presupuesto, entonces los compañeros si 

están de acuerdo en remitirlo.`` 

Toma la palabra el señor Carlos Ugarte Huertas, Regidor Propietario Municipal, 

saluda a los presentes, manifiesta: `` como lo dice la presidenta el presupuesto 

ordinario y plan anual operativo para el ejercicio 2017, yo quería antes de que se 

vote, hacer algunas observaciones en términos generales, como se supone este 

presupuesto ya lo tenemos todos, ya lo hemos ojeado, al menos yo ya me tome el 

tiempo para revisarlo yo deseara que así lo hiciera cada uno de ustedes, porque 

esta es la herramienta de trabajo para el otro año, les pido que lo lean hagan las 

observaciones del caso, esta no es la última palabra hay cosas que se pueden 

mejorar, pero cada uno de ustedes lo pueden hacer estudiándolo, no es tan 

complicado, lo que quiero decir es que solo tenemos el mes de setiembre para 

aprobar esto y si en setiembre no lo hemos hecho, pues lamentablemente nos 

quedamos sin presupuesto para el otro año, ya prácticamente agosto se terminó, 

repito léanlo, revísenlo, analícenlo y hagan todas las mejoras que creen 

conveniente, yo les voy hacerle las mías, hay una cosa que me preocupa en este 

presupuesto y es la cantidad de empleados y creo que se debe analizar algunas 

cosas, porque nosotros no sabemos en un futuro si tenemos presupuesto para 

cancelar salarios, porque se proponen muchas creaciones de plazas, analícenlo yo 

no estoy en contra de él, pero si hay cosas que hay que verlas y analizarlas, sería 

bueno que cuando le demos la aprobación sea aprobado por los 5 regidores, o sea 
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por unanimidad para que esto lleve el fin de que la contraloría nos dé el visto bueno, 

nosotros los regidores casi no hemos tenido injerencia en él.`` 

 

Toma la palabra el señor Reynaldo Fernández Vega, Síndico Suplente Municipal, 

saluda a los presentes, manifiesta: `` venimos insistiendo que cuando se presenta 

una situación como esta que es un presupuesto, aquí debe estar el que lo hizo, el 

responsable, para aclararle a los que toman las decisiones, siento que es importante 

que se le pida que aquí debiera de esta el Departamento Financiero, para que sirva 

de apoyo y consulta lo que cada regidor quisiera preguntar. `` 

 

 

Toma la palabra el señor Florencio Acuña Ortiz, Regidor Propietario Municipal, 

saluda a los presentes, manifiesta lo siguiente: ``el presupuesto ordinario para el 

año 2017 es muy importante, hay que verlo con esa seriedad porque en ese 

presupuesto vienen proyectos y programas muy importantes para la comunidad, 

esperamos que se cumplan con las expectativas de nuestra población, esperamos 

de que esos recursos sean los más atinados posibles, sabemos de qué los recursos 

son muy limitados y las necesidades son ilimitadas por más dinero que pensemos 

que es las necesidades son muchas, hay que priorizar para ir cubriendo durante 

este periodo de 4 años las necesidades de nuestra población sobre todo lo más 

vulnerable, hay que leerlo, estudiarlo y hacer el aporte yo pienso que aquí somos 

todos no solo los 5 regidores propietarios si no todos los que conformamos el 

Concejo Municipal, aprovecho a lo que decía don Reynaldo es importante la 

persona que elaboran el presupuesto, que vengan la Planificadora, el Director 

Financiero, porque hay cosas que técnicamente ellos lo manejan y eso nos aclararía 

muchas cosas, porque repito el presupuesto y el plan son muy importantes, ojalá 

que en el aporte que hagamos sean acogidas porque todos nosotros tenemos una 

visión y queremos lo mejor para el cantón, ojala que el presupuesto rinda y se logren 

las metas.`` 

 

La señora Blanca Casares Fajardo, Presidenta Municipal, manifiesta: ``el 

presupuesto hoy pase a la comisión para su análisis y luego haga de conocimiento 

al Concejo, si nadie tiene más que decir voy a someter a votación los que estén de 

acuerdo que sea remitido a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, sírvanse a 

levantar la mano.`` 
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ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz Guanacaste, remite ante La 

Comisión de Hacienda y Presupuesto de La Municipalidad de La Cruz, el 

Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico del año 2017, incluye Plan 

Operativo anual, por la suma total de ₵ 3,955,901,997.62 (tres mil novecientos 

cincuenta y cinco millones novecientos un mil novecientos noventa y siete colones 

con 62/100), presentado por el señor Junnier Alberto Salazar Tobal, Alcalde 

Municipal de La Cruz, para su estudio, análisis y dictamen y ser conocido por el 

Concejo Municipal para su trámite respectivo, así mismo que a la brevedad posible 

sea remitido el dictamen respectivo. 

De la misma manera se convoca a la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la 

Municipalidad de La Cruz para el viernes 02 de setiembre del presente año a las 

03:00pm, con el fin de analizar Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico 

del año 2017. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, (con cinco votos a 

favor; Blanca Casares Fajardo, Marvin Tablada Aguirre, Carlos Ugarte 

Huertas, Florencio Acuña Ortiz y Manuel Vargas). 

 

La señora Blanca Casares Fajardo, Presidenta Municipal, manifiesta: ``así mismo 

compañeros quiero convocar de una vez a una sesión extraordinaria, para conocer 

el informe de la comisión de hacienda y presupuesto, para el día martes 06 de 

setiembre, si lo toman a bien sírvanse a levantar la mano.`` 

 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz Guanacaste, convoca a una sesión 

extraordinaria para el día martes 06 de setiembre a las 4:30pm, en el salón de 

sesiones de esta Municipalidad, esto con el fin de conocer el dictamen emitido por 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de La Cruz en relación 

al presupuesto ordinario y plan operativo anual para el ejercicio 2017. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, (con cinco votos a favor; Blanca Casares 

Fajardo, Marvin Tablada Aguirre, Manuel Vargas, Florencio Acuña Ortiz y 

Carlos Ugarte Huertas). 

 

 

CIERRE DE SESIÓN. 

 

 

Siendo las diecisiete horas con treinta y siete minutos, la señora Presidente del 

Concejo Municipal, Blanca Rosa Casares Fajardo, da por concluida la sesión. 

 

 

 

Blanca Rosa Casares Fajardo                             Pamela Guevara Salgado           

Presidenta Municipal                                                        Secretaria Municipal a.i. 


